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PL.4AMINO,Julio 15 do 1991.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALC1OES SEOUEIRO 

$1 DESPACHO 4- 

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la 11:DERAN2A Quo 

osto ii.cuerpo aprobó por unanimidad en la Juinta Sesión Ordinaria ce 

lebrada el dfa 12 de Julio de 1991,al considerar el Lxpedionte:0-a5- 

90 D.L.elevo Lxpte.6-179-90 SAYAL 2A2LO5 OMAR solicita fracción en -

arrendamiento accidental p/postoreo.- 

Sancionándome la siguiente; 

ORDENANZA; 

ARTICULO 1°-  convalfdaso el Decreto N° 6432 dictado por el Departa- 
  mento Ejecutivo con feche 7 de Junio de 1991,mediante -
el cual se dispone prórroga de celebración de contrato -por el tórmi 
no de un uño- suscripto con el Señor CARLOS OMAR SAYAL,con domicilio 
en Estación Urquiza para apacentamiento de animales en predio de pro 
piedad Municipal o designado Catastralmente comoiCircunscripción Y ---
Sección A - Quinta 3 - Fracción I - Parcela 2 - Pda.36.713.- 

ARTICULO 2°-  ~raquee* al Departamento Ejecutivo o sus efectos.- 

hago propicia la oportunidad paro Soili 

darlo atentamente.- 
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